
República de Colombia

Rama Judicial

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE DUITAMA

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION ART 319 CGP

ENTRE EL 7/09/2023 Y 11/09/2023

Demandante   / Demandado  / Fechas

Numero  Expediente Clase de Proceso Denunciante Procesado Actuación Inicial V/miento

15238-33-33-002-2019-00160-

00
ACCION CONTRACTUAL MUNICIPIO DE PAIPA SOLDIMINTALEZ DIAZ LTDA

LED-De conformidad con 

lo dispuesto en el 

artículo 110 del CGP, se 

corre traslado del 

recurso de reposición 

presentado, por el 

término de 3 días, 

comprendidos entre el 7 

y el 11 de septiembre.

7/09/2023 11/09/2023

15238-33-33-002-2023-00040-

00
ACCIONES POPULARES YESID FIGUEROA GARCÌA MUNICIPIO DE PAIPA

LED-De conformidad con 

lo dispuesto en el 

artículo 110 del CGP, se 

corre traslado del 

recurso de reposición 

presentado, por el 

07/09/2023 11/09/2023

SE FIJA EL PRESENTE EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2023

LADY JIMENA ESTUPIÑAN DELGADO

SECRETARIA


